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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

ciudad Trujillo,n.s.n. 

1 - f- - -r 

señor doctor 
Manuel de ¡s. Tronooso de la concha, 
presidente del Honorable senado, 
C 1 u d a d.-

señor presidente: 
, 

Aprobado por la camera de Diputados en se-
si6n de esta misma f'echa y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la constitución del Es­
tado, tengo el agrado de remitirle Wl ~royecto de ley 
mediante el cual se dispone la concesion de u.na pen­
sión del Estado a la anciana señora Rosa Mar!a Acos­
ta Rodríguez, hija del General santiago Rodríguez, 

# , 

procer de la guerra de la Restauracion.-

reb.-



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. e 

Sefior 
Pre si dente del Senado , 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de febrero de 1944. 

~ 

(¡,._, SENADO 
t.. RlrUBLICA 00MINICANA 

Por encargo del Honorable Señor ~residente de la 
República me es grato avisarle recibo de su atenta co­
municación No.1109, de fecha 3 del mes en curso, e in­
formarle que el proyecto de ley que se sirvió re.mi tir­
le anexo, mediante el cual se dispone la concesión de 
una pensión del Estado a la anciana Señora Rosa ruaría 
Acosta Rodríguez, hija del General Santiago Rodríguez, 
prócer de la guerra de la Restauración, ha sido promul­
gado con fecha de hoy y registrado bajo el No.508. 

he 
o. 

Le saluda muy "7r ilentey 
. ~~~ 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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'~ SENADO 
REPURLICA t10MIN1CANA. 

Ciud d Trujillo 
Dis rito de nto omingo 

ªº· 3-44.-

Oener lislmo Doctor 
f el L • . ru illo .olin 

Honorable Pr sid nt e la epública. 
e r u A n.-

Honor ble ""or r sid nt: 

.A:prob do por b se a-

gi 1 tiv s t no l honor d .re it1r a Ud. pa­

r la fin s con titucional s. l an xo proy oto de 

ley di te l cual s di po el oo oesi6n de una 

p nsión del Estado a la anciana eñora Rosa 'arfa A-

'"'OSt odr!gu z, hija uel G neral ntia o Rodr!guez, 

prócer d a ,uerra d la nestaur eón. 

Salu Ud. 001~ la mayor 

consi r c"6n y r pe o, 

F. /. 

• de ;r. T oncoso de 1 Concha 
Presidente del S nado.-
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J ,1 SENADO 
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. - . 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• • 

-
·-

• 

I 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Oiuda 

-sigue-

J:-Gb. 1 
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tl;, SENADO 
R.ErtJBLICA 00M NICANA 

t .... "J CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO¡, ne16n del Estado en tavor de la Sra. Rosa Mft•PAG. No.e. 
rfa Aoosta Rodr!guez.-

Trujillo, Distr~to de Santo Domingo, Cnpital de 18 Re dblioa Do­

minicana, a los tre dfas del mes d Febrero del año mil nove­

cientos cuarenta y cuatro; ~os 100 de 18 Independencia, 81 de 

la Restaurac16n 114 de la Era de Trujlllo.-

11. 

,,, 
_ __,.,,. &~Z.-,,.- r 

Mis ~~~ll()'; - -

., 

Rnrael F. Botmell1 
Secretario.-

~ !_A_ ~ 
0ncoso ~ncb.A 

President del Senado. 
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~ ,t!¡t~ SENADO 
R.IPUBUCA DOMIN ICANA 

. --,. , ....... - ·, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se dispone la oonoesi6n de una pensi6n del Es­

tado en favor de la señora Rosa :María Aoosta Rodriguez, hi­

ja del General Santiago Rodriguez, pr6cer de la Restaura­

ci6n.-

Art. 2.- La cuantía mensual de la pensión será fijada 

por el Poder Ejecutivo, de acuerdo con la Ley No. 168,del 

30 de enero de 1943, sobre Concesión de Pensiones del Esta­

do.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 

República Dominicana, a primero del mes de febrero del año 

mil novecientos cuarenta y cuatro; años 100 de la Indepen­

dencia, 81 de ¡a Restauración y 14 de la Era de Trujillo. 

SECRETARIOS: 

PRESIDENTE: 
(Fdo.) Porfirio Herrera. 

(Fdos.) lillady Félix de L-Official, 
Guido Despradel Batista. 

Imp. Jlloya 5U5 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 

Ciudad Trujillo,Distrito de Santo Domingo,Capital de la Re­

públ~ca Dominicana,a los tres días del mes de febrero del año 

mil novecientos cuarenta y cuatro,años 100 de la Independen­

cia,81 de la Restauraci6n y 14 de la Era de Trujillo • 

• 

nr. 

. 
Rafal F. BÓnnelly, 

Sec:zretardo. 
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